RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008307, Ent. N° 2454/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con el  Decreto Nº 28/2014 por el que se autoriza al Intendente a enajenar 150 viviendas construidas por Montes del Plata;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal a través de la publicación del Diario   Oficial  de  fecha  29/10/014,  tomó  conocimiento  de  la  Resolución  Nº 2390/2014 de fecha 10/10/014 por la cual se promulga el Decreto Departamental Nº 28/2014, donde se autoriza al Intendente a enajenar 150 viviendas construidas por Montes del Plata y donadas a la Comuna;

 2) que por Oficios Nº 9384/14 y 2816/15, de fechas 14/11/014 y 06/04/015 respectivamente, se solicitó a la Administración la remisión de todos los antecedentes, incluyendo el convenio con el MVOTMA y MIDES de fecha 26/12/012, la donación, y el Artículo 31 de las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial, que se aluden en los Artículos 3, 15 y 16 del decreto 28/2014, a efectos de emitir un Dictamen al respecto;                                        

3) que de las actuaciones remitidas por la Administración, se desprende que:

3.1) con  fecha  22/07/014,   el   Ejecutivo   Departamental   libró   el   Oficio   Nº 268/2014 a la Junta Departamental, con la iniciativa relacionada con el procedimiento de adjudicación de las 100 viviendas construidas por Montes de Plata, en los padrones identificados con los Nros. 10993 y 9676, de la ciudad de Colonia del Sacramento;

3.2)  la Junta Departamental por Decreto 028/2014 de fecha 03/10/014, dispuso aprobar la iniciativa del Ejecutivo, autorizando al Intendente a enajenar las 150 viviendas construidas por Montes del Plata, una vez que se integren al patrimonio departamental, en los siguientes términos:

-  50 viviendas se destinarán al realojo parcial, sin costo, de ocupantes del asentamiento de Villa Ferrando, en el marco del convenio particular suscrito entre la Intendencia de Colonia, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 26.12.2012; 

· 1 vivienda se destinará a la Seccional Policial y 99 viviendas serán enajenadas a familias (mínimo cuatro integrantes) residentes en Colonia del Sacramento con necesidades insatisfechas de vivienda, fijándose el precio en la suma de U.I. 257.820, pagadero en cuotas mensuales y consecutivas, en Unidades Indexadas e interés anual del 2%. El monto de las cuotas no podrá superar el 20% de los ingresos líquidos de los hogares. Lo recaudado se destinará al fondo creado por el Art. 31 de las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable, pudiendo eventualmente reinvertirse en la construcción de nuevas viviendas;

·  el procedimiento a los efectos de la adjudicación será el de un llamado público a inscripción de postulantes, que se publicará en al menos 3 diarios de circulación en la ciudad de Colonia del Sacramento y página web de la Comuna. La lista será auditada por una Comisión que se crea a tal efecto. Se hará un sorteo entre las familias  postulantes certificado por Escribano Público;

3.3) con fecha 09/03/015, Forestal Cono Sur Sociedad Anónima (Forestal Cono Sur S.A.) donó a la Intendencia de Colonia, quien aceptó, libre totalmente de obligaciones y gravámenes, la propiedad y posesión de los siguientes bienes inmuebles: terrenos con construcciones y demás mejoras que les acceden, sitos en la localidad catastral de Colonia, Departamento de Colonia, paraje “Laguna de los Patos”, empadronados con los Nros. 9.676 y 10.993, así como bienes muebles que les acceden; 
CONSIDERANDO: 1) que en lo que hace relación con las primeras 50 viviendas relacionadas destinadas al realojo parcial expresado, su enajenación sin costo se ajusta a las previsiones del Convenio suscrito entre la Intendencia de Colonia, Ministerio de Desarrollo Social y Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 26/12/012, cuyo objeto es  la relocalización de 270 familias pertenecientes al asentamiento “Villa Ferrando” de la ciudad de Colonia de Sacramento, en virtud de encontrarse las mismas ubicadas en terreno inundable. En el caso se configura una donación para la que no hay impedimento legal;

 2) que tampoco merece objeciones el caso de la vivienda destinada a Seccional Policial;

 3)  que respecto a la proyectada enajenación de las 99 viviendas restantes, y en especial respecto al procedimiento previsto, cabe considerar, aunque no se invoque por la Administración,  que el mismo encuadra en la causal legal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9), por no ser posible la licitación o remate público;

 4) que dicho procedimiento cumple con los principios de publicidad e igualdad de los postulantes, asimismo la autorización conferida por la Junta Departamental se ajusta a lo establecido en el Artículo 37 Numeral 2) de la Ley 9.515;




 5) que en relación a la prevista eventualidad de reinvertir el producido de las enajenaciones en la construcción de nuevas viviendas (Artículo 16 del Decreto 28/2014), el Gobierno Departamental carece de competencia para gastar en la construcción de viviendas, dado que ello compete por Leyes Nacionales al MVOTMA, a la Agencia Nacional de Vivienda y al BHU;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones;
2) Señalar lo expresado en Considerando 5);
3) Devolver las actuaciones.
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